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LUZ VERDE A LA 
REFACCIÓN 

HISTÓRICA DE AV. 
CARMINILLO MEDERO: 
Abiertas las Ofertas de 
la Licitación en Juan L. 

Lacaze.
 
En un acto de gran 
relevancia institucional, se 
llevó a cabo la apertura de 
ofertas para la Licitación 
Pública Internacional N.º 
01/025, cuyo objetivo es la 
refacción integral de la 
Avenida Carminillo Medero 
en la ciudad de Juan L. 
Lacaze.
El evento se realizó en el 
Salón de Actos del Palacio 
de Gobierno Departamental 
y contó con la presencia de 
autoridades y 
representantes, lo que 
subraya la importancia de 
esta obra. Entre los 
presentes se encontraban el 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, la 
Secretaria General Belén 
Rico Skerl, directores 
departamentales (Obras, 
Hacienda, Arquitectura y 
Relaciones Públicas), el 
Presidente de la Junta 
Departamental Félix 
Osinaga, Ediles, y la 
Escribana Jimena Madero. 

La presencia de la 
delegación local incluyó al 
Alcalde Darío Brugman, 
Concejales, vecinos, y 
representantes de las 
empresas oferentes y 
medios de comunicación.
El Valor de la Obra para la 
Ciudad

El Alcalde Darío Brugman 
tomó la palabra para 
destacar la figura del 
profesor Carminillo Medero, 
el único Intendente que 
residió en Juan L. Lacaze, 
resaltando el profundo 
respeto que su memoria 
inspira en la comunidad.

Brugman enfatizó que la 
obra trascenderá lo 
meramente vial, ya que no 
solo embellecerá el ingreso 
a la ciudad, sino que 
también integrará zonas de 
esparcimiento. Subrayó, 
como aspecto central y 
largamente esperado por los 
vecinos, la mejora integral 
en la Cañada Blanco. 

Finalmente, destacó el 
compromiso de los 
ciudadanos de Juan Lacaze 
en este proceso y agradeció 
que una obra de esta 
magnitud llegue a la 
localidad, generando 
potencial trabajo para sus 
habitantes.

Por su parte, el Intendente 
Rodríguez agradeció el 
trabajo en equipo del 
Municipio y la Intendencia, 
enviando un saludo especial 
a José Manuel Arenas y 
representantes de la OPP.

El Intendente destacó que la 
concreción de esta refacción 
es posible gracias al Plan 
PDGS 3 (Programa de 
Desarrollo de Gestión 
Subnacional), financiado por 
el BID. Remarcó que la 
ciudad de Juan L. Lacaze 

siempre estuvo prevista 
como destino principal para 
este plan, resaltando la 
naturaleza "completa" de la 
intervención. Subrayó el 
impacto positivo en términos 
de oportunidades laborales 
para la ciudad y expresó su 
confianza en el apoyo de la 
Junta Departamental para 
concretar este tipo de 
proyectos vitales para el 
desarrollo de Colonia.

NOTICIAS
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La Feria de Salud Rural se 
desarrolló con gran éxito en 
la Escuela N.º 125 de 
Puntas de Melo, ubicada 
estratégicamente a solo un 
kilómetro de la ciudad de 
Tarariras.
La actividad no solo convocó 
a los alumnos de todas las 
clases de la institución 
anfitriona, sino que también 
contó con la participación de 
los niños de la Escuela N.º 
78 de Puntas de San Juan, 
fortaleciendo el espíritu de 
colaboración entre los 
centros educativos de la 
misma agrupación.
La Intendencia de Colonia 
tuvo una participación 
destacada a través de la 
Dirección de Acción Social. 
Se puso a disposición de los 
asistentes el Móvil de Salud 
y el Móvil Odontológico, 
ofreciendo atención sanitaria 
y dental a los niños que la 
requirieron. Además, el 
Equipo Técnico de la 
Dirección facilitó valiosos 

talleres educativos.
También se hicieron 
presentes para enriquecer la 
jornada:
• La Dirección de 
Tránsito utilizó su clásica 
"Aula Móvil" para ofrecer 
una charla de seguridad vial 
esencial.
• La Dirección de 
Cultura brindó un taller de 
Expresión Corporal 
dinámico, a cargo de la 
Docente Katherine Nocetti.
Estas Ferias de Salud Rural 
demuestran ser un modelo 
efectivo de acción 
articulada, que trasciende lo 
meramente educativo y 
sanitario. Constituyen un 
esfuerzo conjunto de la 
Intendencia de Colonia en 
colaboración con entidades 
fundamentales como el MSP 
(Ministerio de Salud 
Pública), diversos 
prestadores de salud (tanto 
públicos como privados), el 
MIDES (Ministerio de 
Desarrollo Social) y la ANEP 

(Administración Nacional de 
Educación Pública). Este 
trabajo coordinado garantiza 
el acceso a servicios 
esenciales en el ámbito 
rural.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
Para hoy martes 30 de 
septiembre

Comisión de Cultura, 
Deportes y Juventud
Hora: 13:45 horas
En esta reunión se 
abordarán asuntos 
relacionados con la 
promoción de actividades 
culturales, el apoyo a las 
instituciones deportivas 
departamentales y las 
iniciativas dirigidas a la 
participación y el bienestar 
de los jóvenes. 
Comisión de Obras Públicas 
y Urbanismo
Hora: 16:00 horas
La comisión se reunirá para 
evaluar y debatir proyectos 
de infraestructura, 
planificación urbana y obras 
públicas. Los temas a tratar 
incluirán, entre otros, la 
vialidad, el ordenamiento 
territorial y las inversiones 
necesarias para mejorar la 
calidad de vida y la 
modernización de los 
centros urbanos y rurales 
del departamento.

NUEVA HELVECIA 
ABRE EL PERÍODO DE 
POSTULACIÓN PARA 
FUTURAS REINAS DE 

LA BIERFEST 

El Municipio de Nueva 
Helvecia y la organización 
de la tradicional Bierfest 
Nueva Helvecia anuncian 
con la apertura del período 
de inscripción para todas las 
aspirantes interesadas en 
competir por la corona de 
Reina.
El plazo para presentar tu 
postulación será del 1 al 31 
de octubre.
Detalles Importantes de la 
Inscripción:
• Período: Del 1 de 
octubre al 31 de octubre 
(inclusive).
• Modalidad: Las 
inscripciones se realizarán 
exclusivamente a través de 
un Formulario Google.
• Cupo: Es importante 
destacar que, para 
garantizar una organización 
eficiente y una competencia 
memorable, el cupo está 
estrictamente limitado a 15 
participantes.

JORNADA DE SALUD Y BIENESTAR EN LA 
ESCUELA RURAL 125 DE PUNTAS DE 

MELO
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EXPOSICIÓN Y MESAS 
DE TÉ: El Garden Club 

Las Rosas Viste de 
Flores la Iglesia de 
Rosario el 2 y 3 de 

Octubre.

El Garden Club Las Rosas 
de Rosario se une a los 
festejos por los "250 años 
de la ciudad de Rosario" con 
un evento imperdible para 
amantes de la jardinería y la 
tradición social. La 
institución presentará su 
emblemática Exposición y 
Mesas de Té durante dos 
jornadas consecutivas.
Detalles del Evento
Fechas: jueves 2 y viernes 3 
de octubre de 2025.
Lugar: Iglesia Nuestra 
Señora del Rosario, un 
marco histórico y distinguido 
ubicado en la intersección 
de Rincón e Ituzaingó.
La jornada combinará una 
elegante exposición de 
arreglos florales y jardinería 
con las tradicionales mesas 
de té, creando un ambiente 
de belleza y camaradería. 
Además, se han 
programado diversas 
actividades asociadas que 
enriquecerán la experiencia.
El evento está dirigido a 
Todo Público y la Entrada 
será Libre y Gratuita, 
invitando a toda la 
comunidad y visitantes a 
participar en esta 
celebración cultural y social 
en honor al aniversario de 
Rosario.

ARIES (marzo 21 ­ abril 20)
Lidera con Determinación. El 
universo te impulsa a tomar la 
iniciativa en todo aquello que te 
mueve profundamente. Si hay 
un proyecto, un sueño o una 
meta que te consume, no 
esperes más: lánzate con 
valentía. Tu capacidad natural 
para liderar y dar el primer paso 
es tu mayor activo hoy. Actúa 
con convicción, ya que tu 
determinación será el 
verdadero motor de tu suerte.

TAURO (abril 21 ­ mayo 20)
Inversiones Sólidas: 
Oportunidad de Adquirir Valor. 
Tu fortuna de hoy se centra en 
el ámbito material. Es un día 
altamente favorable para la 
adquisición de bienes o 
propiedades de valor. Si tienes 
en mente una compra 
importante (casa, vehículo, 
inversión), revisa 
meticulosamente los detalles y 
busca el mejor retorno. Tómate 
el tiempo para tomar una 
decisión bien informada. 

GÉMINIS (mayo 21 ­ junio 21)
Alerta Máxima: La Información 
es Clave. El cosmos te pide 
que prestes atención a los 
mensajes que llegan a tu vida. 
Mantente alerta y abierto, pues 
recibirás información crucial 
que guiará tus próximos 
movimientos. Un dato que 
parezca menor, una 
conversación casual o una 
lectura rápida podría contener 
la clave para un gran avance. 
No subestimes ninguna señal 
de tu entorno. 

CÁNCER (junio 22 ­ julio 22)
Libérate: Conexión a Través de 
la Honestidad Emocional. Tu 
suerte florece cuando te 
permites la honestidad 
emocional. Sé completamente 
transparente sobre lo que 
sientes, tanto contigo mismo 
como con los demás. Esta 
autenticidad no es una 
debilidad; es una fuerza que te 
liberará de cargas y te permitirá 
conectar a un nivel mucho más 
profundo. No temas mostrar tu 
verdad interior. 

LEO (julio 23 ­ agosto 22)
Inspira y Vencerás: Asume tu 
Mando Natural. Tu liderazgo es 
un imán para las oportunidades. 
No dudes en tomar la delantera 
en cualquier situación que 
requiera dirección, carisma y 
visión. Tu capacidad para 
inspirar y motivar a quienes te 
rodean abrirá caminos 
inesperados hacia el éxito. 
Confía en tu instinto: estás 
destinado a guiar. 

VIRGO (agosto 23 ­ septiembre 
22) El Poder del Hábito: La 
Disciplina es tu Fortuna. La 
buena suerte hoy está 
directamente relacionada con la 
disciplina y la mejora continua 
de tus hábitos diarios. 
Incorporar pequeños cambios 
—mejorar tu dieta, optimizar tu 
tiempo o hacer más ejercicio— 
traerá un bienestar duradero y 
una fortuna inesperada. 
Recuerda: la constancia es la 
llave de tu éxito a largo plazo. 

LIBRA (septiembre 23 ­ octubre 
22) Integridad en Acción: 
Defiende la Justicia. Tu balanza 
interior te llama a la acción. La 
suerte te acompaña cuando 
defiendes la equidad y la 
justicia. Si te encuentras en una 
situación donde los principios 
están en juego, no dudes en 
alzar la voz para abogar por lo 
correcto. Tu integridad y sentido 
ético serán recompensados con 
claridad y resolución. 

ESCORPIO (octubre 23 ­ 
noviembre 21) Profundidad 
Reveladora: Desentierra las 
Verdades Ocultas. Tu instinto 
investigador está potenciado. 
La fortuna te llega a través de la 
búsqueda de la claridad y el 
descubrimiento de verdades 
que yacen ocultas bajo la 

superficie. Investiga, haz 
preguntas y confía en tu 
capacidad para ver más allá de 
las apariencias. La información 
que descubras será un activo 
valioso en cualquier ámbito. 

SAGITARIO (noviembre 22 ­ 
diciembre 21) Expande 
Horizontes: Planifica tu Próximo 
Gran Viaje. Tu espíritu 
aventurero está bendecido por 
la suerte. Este es el momento 
ideal para planificar y organizar 
viajes o experiencias que te 
permitan expandir tus 
horizontes. Ya sea una aventura 
lejana o una inmersión cultural, 
la sola anticipación de la 
experiencia te llenará de 
energía positiva y te asegurará 
el éxito. 

CAPRICORNIO (diciembre 22 ­ 
enero 20) Equilibrio y Enfoque: 
Fortalece tus Límites. El éxito y 
el equilibrio dependen hoy de tu 
habilidad para establecer 
límites claros. Es crucial que 
protejas tu energía y aprendas 
a decir "no" sin culpa cuando 
sea necesario. Definir tu 
espacio personal y profesional 
es fundamental para mantener 
tu enfoque, tu bienestar y tu 
camino hacia el éxito. Números 
de la Suerte: 1, 10, 19.

ACUARIO (enero 21 ­ febrero 
19) Manantial de Ideas: Captura 
tu Genialidad Innovadora. Tu 
mente es una fuente de ideas 
originales y brillantes. Tu suerte 
radica en la creatividad y la 
innovación. No dejes que 
ningún concepto se escape: 
anota todas tus ideas, por poco 
convencionales que parezcan. 
Estos pensamientos, que hoy 
fluyen con facilidad, pueden ser 
la llave maestra para un futuro 
proyecto exitoso.
 
PISCIS (febrero 20 ­ marzo 20) 
El Arte como Refugio: La 
Fortuna en tu Expresión Interior. 
La suerte se manifiesta a través 
de tu creatividad artística. Es el 
momento de permitirte soñar y 
manifestar tu imaginación a 
través del arte que te apasione 
(música, pintura, escritura o 
danza). Nutrir tu alma con la 
expresión de tu mundo interior 
no solo te brindará paz, sino 
que te abrirá canales 
insospechados para la fortuna.

SOCIALES
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TECNOLOGÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SALUD: MGAP y UAM 
Lanzan IA para 

Impulsar el Consumo 
de Productos de 

Estación.

FerIA es un software de 
Inteligencia Artificial 
desarrollado para difundir la 
Lista Inteligente del MGAP y 
la UAM, una herramienta 
clave para acercar a la 
población los productos de 
estación y sus beneficios. 
Integrado a WhatsApp, 
FerIA permite a los usuarios 
recibir fácilmente la lista 
actualizada de frutas y 
verduras de estación, 
conocer cada producto en 
detalle, acceder a consejos 
de conservación, 
preparación, y consultar 
recetas que fomentan su 
consumo.

La directora General de la 
Granja, Laura González, 

explicó que: “La propuesta 
busca mejorar la 
alimentación de los 
uruguayos, promoviendo 
hábitos más saludables, 
además de estimular la 
comercialización de la 
producción granjera local”.

González también resaltó la 
importancia de esta práctica: 
“Es inteligente consumir 
productos de estación, 
porque están en su mejor 
momento de calidad 
organoléptica y nutricional”.
Además, hizo hincapié en la 
necesidad de incorporar 
nuevas tecnologías en el 
sector para facilitar el 
acceso a la información. 
“Creo que hay que ir mucho 
más allá y llegar a los 
espacios que la gente hoy 
en día más visualiza y usa, 
como las redes sociales”, 
señaló González.
FerIA fue presentada en la 
Expo Rural del Prado y 
puede instalarse 
simplemente agendando el 
número 098 908 220 a los 
contactos de WhatsApp o a 
través de un código QR 
disponible en 
www.listaninteligente.uy.

La meta es clara: 
transformar el celular en un 
aliado para la salud, 
facilitando el acceso a 
información práctica y 
entretenida sobre productos 
de estación, que son 
intrínsecamente más 
nutritivos, sabrosos y 
accesibles.

LAS NUEVAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS DEL 

MGAP PARA IMPULSAR 
LA SOSTENIBILIDAD 

DEL AGRO URUGUAYO

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
presentó ante la Comisión 
de Presupuesto de la 
Cámara de Representantes 
las líneas prioritarias de su 
proyecto presupuestal para 
el período 2025­2029. La 
propuesta se enfoca en la 
sanidad, la mejora 
productiva, la sostenibilidad 
ambiental y el apoyo a los 
pequeños productores.
El ministro Alfredo Fratti, el 
subsecretario Matías 
Carámbula, la Directora 
General Cecilia Riera, junto 
al equipo del MGAP y la 

institucionalidad pública 
agropecuaria, 
comparecieron para detallar 
los objetivos y compromisos 
del quinquenio.
Compromisos Clave del 
MGAP
El ministro Fratti sintetizó los 
principales compromisos, 
entre los que destacan:
• Instrumentación de 
un Plan de Riego a través 
de represas para el riego 
multipredial.
• Fortalecimiento del 
INC (Instituto Nacional de 
Colonización) con la 
adjudicación de 25 mil 
hectáreas, priorizando a 
productores lecheros, 
ganaderos, mujeres y 
jóvenes rurales.
• Desarrollo de un 
programa de política 

RURAL
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sanitaria para el control 
integral de la garrapata.
• Programa de 
asistencia técnica a 1.000 
productores rurales para 
incrementar el stock 
ganadero, centrado en la 
eficiencia productiva.
• Puesta en marcha 
del Plan Nacional de 
Desarrollo que potencie la 
producción familiar.
• Eliminación del 
impuesto del 1% a la 
enajenación de semovientes 
(ganado).
Artículos Clave de la Ley de 
Presupuesto
El equipo técnico detalló 
artículos específicos del 
proyecto de ley, resaltando 
los siguientes:
Plan Nacional de Lucha 
contra la Garrapata y 
Enfermedades Asociadas
Se estima que la presencia 
de la garrapata y sus 
enfermedades asociadas en 
el rodeo nacional genera 
pérdidas anuales cercanas a 
los U$S 95.000.000. Este 
parásito se extiende a lo 
largo del territorio, 
concentrándose 

particularmente al norte del 
Río Negro. La 
implementación de nuevas 
medidas sanitarias busca 
reducir la presencia del 
parásito, minimizar el riesgo 
de residuos en productos de 
origen animal, y proteger el 
sistema sanitario, 
alimentario y el comercio 
internacional.
Programa de Innovación 
para una Ganadería de Cría 
Sostenible (PROCRÍA)
Esta iniciativa coordinada 
por el MGAP tiene como 
objetivo primordial mejorar la 
eficiencia reproductiva con 
un fuerte énfasis en la 
sostenibilidad ambiental. El 
programa dará apoyo a 
1.000 unidades de 
producción ganadera de 
entre 100 y 1.250 hectáreas, 
mediante la asistencia de 
100 extensionistas. La meta 
principal es aumentar la tasa 
de procreo, estancada en el 
65% durante los últimos 40 
años, para generar un 
impacto positivo tanto a nivel 
de establecimientos 
individuales como en la 
economía nacional, 

considerando que más del 
80% de la carne vacuna se 
destina a la exportación.
Fortalecimiento de las 
Políticas de Género
Ante el acceso limitado de 
las mujeres rurales a las 
políticas públicas y los 
patrones culturales que 
masculinización el sector 
agropecuario, se busca 
reforzar estas políticas. El 
objetivo es concretar una 
política institucionalizada y 
duradera que incorpore la 
equidad de género como un 
cometido efectivo y 
transversal al sector.
Beneficios Fiscales 
Estratégicos
Se proponen dos medidas 
fiscales de apoyo:
Crédito fiscal a productores 
que tributan IMEBA: 
Pequeños productores 
agropecuarios que tributan 
IMEBA podrán recibir un 
crédito fiscal por el IVA 
incluido al contratar servicios 
profesionales y/o 
consignatarios de ganado.
Crédito fiscal por inversiones 
estratégicas: Productores 
rurales que tributan IMEBA 
podrán acceder a un 
beneficio especial por 
inversiones consideradas 
"estratégicas" por el Poder 
Ejecutivo a partir de 2026. 
Este apoyo está diseñado 
para productores de menor 
escala, cubriendo hasta el 
40% de la inversión y hasta 
el 40% del IMEBA generado.
Promoción del Campo 
Natural
Se propone la promoción, 
difusión y estímulo al 
desarrollo de actividades 
agropecuarias que utilicen el 
campo natural como base. 
El MGAP deberá elaborar un 
Plan de Observatorio de 
Campo Natural para su 
aprobación. El campo 
natural es vital para 
Uruguay, cubriendo cerca 
del 60% del área 
agropecuaria, sosteniendo la 
ganadería extensiva y 
brindando servicios 
ambientales esenciales 

como la absorción de 
carbono, la regulación 
hídrica y la conservación de 
suelos y fauna nativa.
Fortalecimiento Sanitario en 
Puntos de Ingreso
Se busca reforzar el sistema 
de prevención y control 
sanitario mediante la 
implementación de una 
Declaración Jurada 
obligatoria para todo aquel 
que ingrese al país, 
confirmando que no porta 
bienes, productos o 
mercaderías de ingreso 
prohibido.
Creación del Instituto de 
Bienestar Animal (INBA)
Se propone la creación del 
Instituto de Bienestar Animal 
(INBA) como una Persona 
de Derecho Público No 
Estatal, vinculada al Poder 
Ejecutivo a través del 
MGAP. La intención es 
establecer una 
institucionalidad 
especializada que centralice 
los esfuerzos, objetivos y 
competencias en materia de 
bienestar animal.
Plan Nacional de Desarrollo 
y Agricultura Familiar
Durante el quinquenio, se 
impulsará el Plan Nacional 
de la Agricultura Familiar, 
que incluirá líneas 
programáticas como el 
fortalecimiento de las mesas 
de DGDR y las 
organizaciones rurales, un 
programa de acceso al 
agua, un programa de 
acción afirmativa para 
mujeres rurales y la 
participación en la red 
especializada del 
MERCOSUR.
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La sífilis, una enfermedad 
que parecía controlada, ha 
experimentado un 
preocupante resurgimiento 
en Uruguay en los últimos 
años, afectando 
particularmente a jóvenes, 
embarazadas y recién 
nacidos. Esta infección 
bacteriana se transmite por 
contacto directo con 
lesiones en piel, genitales o 
boca y, al igual que otras 
Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS) como VIH, 
hepatitis y HPV, es 
prevenible mediante el uso 
de preservativo, controles 
periódicos y vacunación.

Cifras que Alertan a la 
Población Joven y Gestante
Los datos del último Boletín 
Epidemiológico de ITS 
confirman una tendencia 
alarmante. En 2024 se 
notificaron 7.035 casos de 
sífilis, lo que establece una 
elevada tasa de 196.6 por 
cada 100.000 habitantes. La 
enfermedad impacta de 
manera crítica a la población 

joven de 15 a 24 años, 
donde las tasas superan los 
300 casos por cada 
100.000.

El impacto en la gestación 
sigue siendo considerable: 
en 2024 se registraron 
1.082 embarazadas con 
pruebas positivas. Como 
consecuencia directa, 
alrededor de 200 recién 
nacidos presentan sífilis 
congénita cada año. Aunque 
la sífilis es curable y su 
tratamiento está disponible 
a nivel nacional, el testeo 
oportuno y el diagnóstico 
temprano son esenciales 
para detener la cadena de 
transmisión y evitar 
complicaciones graves.

Contexto de Otras 
Infecciones de Transmisión 
Sexual
En el mismo período, se 
notificaron 842 nuevos 
diagnósticos de VIH. Es 
destacable que la gran 
mayoría (91.7%) de las 
personas que viven con VIH 

conoce su estado, el 83% 
está en tratamiento y el 
77.2% mantiene una carga 
viral indetectable. También 
se reportaron 276 casos con 
anticuerpo positivo para 
hepatitis C y 162 casos 
confirmados de hepatitis B, 
con mayor incidencia en 
adultos no vacunados. El 
Virus del Papiloma Humano 
(HPV) sigue siendo la 
infección viral más frecuente 
y la principal causa de 
cáncer de cuello uterino, 
anal y orofaríngeo. Como 
medida de prevención, la 
vacunación contra el HPV 
se amplió hasta los 45 años 
para personas con factores 
de riesgo en 2024.

Estrategia del Ministerio de 
Salud Pública
El MSP enfatiza la 
disponibilidad de múltiples 
herramientas para reducir el 
riesgo de infección. El uso 
correcto de preservativos y 
barreras de látex es la 
medida más simple y 
efectiva. Los testeos 
periódicos, accesibles en 
todo el país, resultan 
cruciales dado que muchas 
ITS son asintomáticas, y su 
diagnóstico temprano 
permite iniciar tratamientos y 
cortar la transmisión. 
Además, existen estrategias 
de profilaxis (PrEP y PPE) 
para VIH y la vacunación 

contra hepatitis A, B y HPV.
El Ministerio impulsa una 
campaña de concientización 
con la colaboración de 
figuras destacadas del 
deporte, la música y la 
comunicación. El mensaje 
es claro: la salud sexual es 
un derecho humano que 
debe abordarse sin 
estigmas ni discriminación. 
La campaña cierra con un 
llamado directo a la acción: 
Testeate. Vacunate. 
Protegete.

SALUD

SÍFILIS: De enfermedad olvidada a problema de Salud 
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El ministro del Interior, 
Carlos Negro, ofreció una 
conferencia de prensa junto 
a otras autoridades 
policiales, luego del cobarde 
atentado sufrido por la fiscal 
de estupefacientes, Mónica 
Ferrero, en su domicilio.
Carlos Negro afirmó que, 
aunque están preocupados, 
están "sobre todo, 
ocupados" con el ataque.
El jerarca informó que 
mantuvo contacto directo 
con el presidente de la 
República, Yamandú Orsi, y 
con la propia fiscal para 
mantenerlos al tanto de las 
novedades. "No nos 
moverán ni un centímetro y 
van a caer. Ya cayeron dos y 
no serán los únicos ni los 
últimos en caer", enfatizó el 
Ministro.
Negro señaló que estos 
ataques comparten patrones 
comunes con otros hechos 
ocurridos en el país, citando 
como antecedente el 

atentado de 2020 contra la 
Dirección General de 
Represión al Tráfico Ilícito 
de Drogas.
"Estas amenazas y 
atentados contra la vida y 
las instalaciones de 
instituciones vinculadas a la 
represión del tráfico de 
drogas tienen diferentes 
formatos que reconocen 
patrones comunes", explicó.
En este contexto, el Ministro 
recordó recientes y 
significativas incautaciones, 
como los 2.200 kilogramos 
de cocaína retirados de 
circulación hace poco más 
de dos meses. "Esto es un 
síntoma de que estamos 
trabajando y vamos a seguir 
trabajando, porque ningún 
explosivo ni amenaza podrá 
con la Fiscalía, con la 
Justicia ni con la Policía 
Nacional", concluyó.
Por su parte, el director de 
la Policía Nacional, José 
Azambuya, confirmó que, 
efectivamente, hay dos 
detenidos, un hombre y una 
mujer, pero aclaró que no se 
puede brindar información 
sensible que comprometa el 
desarrollo de la 
investigación.

 ORSI TRAS ATENTADO 
A FISCAL FERRERO

 

El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
brindó un mensaje de apoyo 
institucional a la fiscal 
Mónica Ferrero y agradeció 
la labor de la Policía y la 
Fiscalía. "Sigamos teniendo 
confianza en nuestra 
institucionalidad", declaró el 
mandatario.
Tras el atentado contra la 
fiscal de Corte, Mónica 
Ferrero, ocurrido en la 
madrugada del domingo 28 
de setiembre, el presidente 
utilizó su cuenta de X para 
expresar su total apoyo y 
solidaridad con la 
funcionaria judicial.
Asimismo, agradeció el 
trabajo serio y paciente 
llevado a cabo por los 
cuerpos policiales y el 
Ministerio Público. El 
mandatario adelantó que ya 
existen indagados y pistas 
firmes sobre los posibles 
responsables, insistiendo en 

que la investigación rápida y 
eficiente es la única 
respuesta válida frente a 
estos hechos.
"Sigamos teniendo 
confianza en nuestra 
institucionalidad, porque el 
país entero jamás bajará los 
brazos ante el crimen 
organizado y el 
narcotráfico", sentenció Orsi.

INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO DISPONE 

RENOVACIÓN ANUAL 
OBLIGATORIA DE 
PLANILLAS PARA 

CAJAS 
PARAESTATALES

La Inspección General del 
Trabajo y de la Seguridad 
Social (IGTSS) ha emitido 
una resolución clave: todas 
aquellas empresas que 
cuenten con trabajadores en 
régimen de dependencia 
afiliados a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones 
Bancarias, la Caja Notarial y 
Seguridad Social, y/o la 
Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Profesionales 
Universitarios, deberán 
renovar con carácter general 
y en forma anual la Planilla 
de Control de Trabajo.
La IGTSS establece que 
este trámite de renovación 
se efectuará vía remota a 
través del Sistema Venetus. 
El período obligatorio para la 
presentación de la Planilla 
de Control de Trabajo estará 
comprendido entre el 14 de 
octubre y el 14 de 
noviembre del presente año. 
Es fundamental que las 
empresas cumplan con este 
plazo para asegurar la 
correcta fiscalización y 
control laboral

"NINGUNA ADVERTENCIA PODRÁ CON 
NOSOTROS": Ministro Carlos Negro responde al 

atentado contra la Fiscal Ferrero.

NACIONALES
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La Jefatura de Policía de 
Colonia, con apoyo de la 
Guardia Republicana, 
Caminera, fuerzas de otros 
departamentos y un amplio 
equipo tecnológico, concluyó 
con éxito el megaoperativo, 
que también abarcó los 
festejos del Club Peñarol
Culminó el operativo 
desplegado por la Jefatura 
de Policía con el saldo de 
tres personas detenidas y 
tres espirometrías positivas. 
Este despliegue fue 
catalogado como exitoso, 
cubriendo la presencia de 
aproximadamente 23.000 
personas que asistieron al 
evento.

Comenzó a las 16 horas y 
participaron 230 efectivos 
policiales y una significativa 
cantidad de vehículos y 
equipos especializados. 
Entre las unidades 
presentes se destacaron, la 

Dirección de la Policía 
Nacional, la Dirección 
Nacional de Investigaciones, 

Interpol, el Centro de 
Comando Unificado de 
Montevideo, la Guardia 
Republicana, la Dirección de 
Migraciones, Bomberos, así 
como las Jefaturas de 
Policía de Soriano, San 
José y Flores, la Policía 
Caminera, la Prefectura y 
las Fuerzas Militares, grupos 
de Choque de la Guardia 

Republicana y Grupos de 
Reserva Táctica (GRT) de 
varias jefaturas, incluida la 
local, la Dirección de 
Tránsito de la Intendencia y 
la intervención de la Fiscalía 
Letrada de Colonia de 2° 
Turno.

Paralelamente al recital, la 
Policía también mantuvo un 
despliegue de seguridad 
para controlar los festejos 
por el aniversario del club 
Peñarol que se llevaron a 
cabo en la Plaza del Casco 
Viejo y la Rambla.
El Jefe de Policía, Comisario 
General (R) Paulo Adán 
Costa Fernández, reconoció 
y agradeció públicamente a 
todos los policías 
componentes de la Jefatura 
de Colonia que participaron, 
intervienen o contribuyeron 
de alguna manera en el 
exitoso Operativo La Renga, 
destacando el esfuerzo y la 
coordinación que 
garantizaron la tranquilidad 
durante el evento masivo.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GODOY 
RIVERO, MARIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­73985/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO DOMINGO 
GODOY RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 30/09 a 13/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DUARTE PAREDES, DANIEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63749/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Daniel 
Fernando DUARTE PAREDES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 30/09 a 13/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WALLER 
COLLAZO, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­70041/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Néstor 
Andrés Waller Collazo, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 28 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HOURQUET, LILIANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80943/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
LILIANA MONICA HOURQUET, 

EDICTOS

Jefatura de Policía de Colonia

DESPLIEGUE EXITOSO EN EL OPERATIVO “LA RENGA”

POLICIALES
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emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DEL OLMO, 
LEONOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
39498/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LEONOR CELINA 
DEL OLMO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ORECCHIA, 
ALDO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
25904/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ALDO JUAN 
ORECCHIA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/09 a 09/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
ZADOWOZNIZ NAVARRO, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
16895/2025, se dispuso la 

apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS MICHAEL 
ZADOWOZNIZ NAVARRO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/09 a 08/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " STRASSER 
BLANCO, ERIBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­29434/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ERIBERTO NARCISO 
STRASSER BLANCO , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 24/09 a 07/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ZACAR COSTABEL, CESAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­76905/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s César 
Francisco ZACAR COSTABEL 
O ZABKAR COSTABEL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/09 a 06/10
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " REBUFFO 
AMOROSO, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­62959/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS REBUFFO 
AMOROSO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 22/09 a 03/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
OLIVARE DE LOS SANTOS, 
BRENDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
55015/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Brenda Ester 
OLIVARE de los SANTOS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/09 a 03/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOPEZ, 
ROBERTO SUCESIÓN" IUE 2­
76632/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ROBERTO LOPEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 22/09 a 03/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA, 
MARIO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3935/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mario Antonio 
Cabrera y Elidá o Nélida Raquel 
de la Fuente, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de junio de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/09 a 03/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CURUTCHET GARCIA, 
RAQUEL ­ SUCESIÓN" IUE 2­
70044/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raquel Alicia 
Curutchet Garcia, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/09 a 02/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MATTOS, LUCILA 
OLIMPIASUCESIÓN" IUE 227­
196/2017, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Lucila Olimpia 
MATTOS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 16 de septiembre de 
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2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 19/09 a 02/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Colonia, dictada en autos: 
"MELAZZI KORDELSKI, 
MARÍAPRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­75997/2024, 
según decreto 685/2025 del 
19/05/2025 se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a los últimos titulares 
registrales, Carlos María Varela 
y su cónyuge María Antonia 
Maristany, Emilio Giacumbo y 
su cónyuge Mirtha Pupela y 
Pablo Aníbal Hernández, del 
inmueble padrón 2186, (dos mil 
ciento ochenta y seis), ubicado 
en zona urbana, Localidad 
Catastral Colonia, 1a Sección 
Judicial del Departamento de 
Colonia, que según plano de 
Mensura Prescripción, del 
Agrimensor Pablo Zerpa 
Gaggero del 03/11/2022, 
inscripto con el Nº 1062, el 
24/11/2022, en el Registro 
Provisorio de la Oficina 
Delegada de Colonia de la 
Dirección Nacional de Catastro, 
según el cual tiene una 
superficie de cuatrocientos 
noventa y ocho metros 
cuadrados con setenta y cinco 
decímetros cuadrados y se 
deslinda así: al sureste 18,75 
metros de frente a calle Pública 
de 17 metros (Pav. Bitumen); al 
Suroeste 29,45 metros con el 
padrón 2185; al Noroeste 19,60 
metros con padrón 3295; al 
noreste 23,75 metros con 
padrón 2187. A su vez se cita, 
llama y emplaza por el mismo 
decreto y en los mismos 
términos, a los últimos titulares 
registrales de los padrones 
linderos Nos. 2185, 2187 y 
3295, como así también a sus 
sucesores o causahabientes a 
cualquier título, a saber: 
Eduardo Esteban Endeiza, 
casado con Vanesa Sulam y 
Sandra Jorgelina Segovia, 
propietarios del padrón 2187; 
Mauricio Alberto Bassahun 
Rodríguez, como propietario del 
padrón 3295; y Hugo Antonio 
Melazzi Baño, casado con Silvia 

López, como propietario del 
padrón 2185; bajo 
apercibimiento de oportuna 
designación de defensa de 
oficio, con quien se continuará 
el proceso respecto de todos 
los emplazados genéricamente 
y no comparecientes.
Colonia, 12 de junio de 2025
NATIVIDAD NATALIA 
SANCHEZ RAMA
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 19/09 a 02/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"KLEIST MASUZZO, 
FERNANDO ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­70061/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
MARI LESTER MASUZZO 
APRELUCHI, inscripta el día 
12/11/2024, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 460 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­196, en el sentido que: 
donde dice MARIA debe decir 
MARI por así corresponder.
Rosario, 12 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/09 a 01/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: " WÍBMER 
ABRAHAM, 
ValentínINCAPACIDAD", IUE 2­
4558/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 968/2025 de 
fecha 07/04/2025, se declaró 
en estado de incapacidad a 
VALENTIN WIBMER, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. JUDITH 
ABRAHAM NUÑEZ, quien 
aceptó el cargo el 02/05/2025.
Rosario, 12 de junio de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/09 a 01/10
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PEREIRA 
LAMEIRA, DELMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­65619/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
DELMAR PEREIRA LAMEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 18/09 a 01/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " SACCO 
BENASCO, GRACIELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­19505/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
GRACIELA GIOCONDA 
SACCO BENASCO , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de abril de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/09 a 01/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
VILLORIA, SIRLEY 
SUCESIÓN" IUE 2­67565/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
SIRLEY MARVYS CABRERA 
VILLORIA o SIRLEY MARVIS 
CABRERA o SIRLEY MARVIS 
CABRERA VILLORIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 

UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 17/09 a 30/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PARODI 
FARIAS, PEDRO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­68043/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
PEDRO HECTOR PARODI 
FARIAS y de LADI VIOLETA 
OCHANDORENA FEYE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 17/09 a 30/09
________________________
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Oro Mundial de Remo 
2025 para Uruguay: 
FELIPE KLÜVER SE 

CONSAGRA CAMPEÓN 
EN EL SCULL LIGERO 

INDIVIDUAL

El remero uruguayo Felipe 
Klüver ha escrito una nueva 
y destacada página en la 
historia deportiva nacional al 
consagrarse Campeón del 
Mundo en China.
Klüver se alzó con la 
medalla de oro en la 
exigente categoría de Scull 
Individual Ligero (LM1x), 
demostrando un rendimiento 
excepcional en el Mundial 
de Remo.
Este triunfo representa la 
culminación de un proceso 
de esfuerzo y dedicación, 
reafirmando la presencia de 
Uruguay en la élite del remo 
internacional. La gesta de 
Klüver no solo asegura un 
hito personal, sino que 
también inspira a futuras 
generaciones de atletas en 
el país.

DEPORTES

NACIONAL DE NUEVA HELVECIA DEBUTA CON 

VICTORIA


